
No. :2016- -09- O1- 038- PO2268 

S.A. (EN LIQUIDACIÓN). Pm 

CUANTIA: INDETERMINADA. =--    
Dr, HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO En la cfudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, el día nueve de 

mayo del año dos “mil dieciséis, ante mí DOCTOR 

HUMBERTO ' MOYA “FLORES, Notario Trigésimo 

Octavo de este Cantón, comparece a la celebración 

  

de la presente escritura la compañía INVERIVER 

S.A. (En Liquidación), | representada por su 

Gerente General señor. Alberto. Wright Holm, 

debidamente “autorizado: por -la' Junta General 

Universal Extraordinaria de Accionistas celebrada 

el día dos de “Mayo del dos mil dieciséis, quien 

  

declara ser de estado civil casado, mayor: de edad, 

de nacionalidad ecuatoriana, de profesión ejecutivo 

y. domiciliado en esta: ciudad - de Guayaquil; capaz   para contratar a quien. conozco de lo que doy fe; en 

virtud : de haberme. exhibido su! documento de 

identidad; Y): procediendo con: amplia libertad y 

2 bien instruido de la naturaleza y resultado de esta. 

Escritura Pública “de . REACTIVACION de la 
compañía INVERIVER S.A. (En Liquidación), 

para su otorgamiento me -presento' la Minuta del 

tenor: siguiente: MINUTA:. SEÑOR NOTARIO: En el 
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Registro de Escrituras Públicas ' a su cargo, sirvase 
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autorizar una. de REACTIVACION de la compañía 

   

  

AS RIVER S.A. (En Liquidación), que se otorga 

ad NEpor de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA 
Cha AA 

¡PRIM ERA: - OTORGANTES.- - Comparece a la 

celés Lación de la' presente escritura pública la 
A ee 

Ma EoMpañía  INVERIVER S.A. (En Liquidación), 

representada .por su Gerente “General - señor 

Alberto Wright Holm, debidamente autorizado por: 

la Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas celebrada el día dos de Mayo del dos 

mil dieciséis. CLÁUSULA ' : SEGUNDA: 

ANTECEDENTES SOCIETARIOS.- 2:1.- La 
compañía INVERIVER S.A. se constituyó con un 

capital - social de QUINIENTOS “MIL, 00/100 
SUCRES . (S/. 500.000. 00), | mediante escritura 

pública autorizada por el Notario Trigésimo del 

cantón Guayaquil, Ab. Piero G. Aycart Vincenzini, 

el día dos de abril de mil novecientos ochenta y 

cinco, e inscrita en el Registro, Mercantil el día 

dieciocho: de: junio del mil novecientos ocherita y 

cinco. 2.2.- La compañía, INVERIVER S. A. realizó la 

conversión de su capital social de Quince Millones 

00/100 súcres (S/.15'000.000,00) ad la suma de 

SEISCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS. ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (US$600. 00), aumentó su 

capital. en la suma de UN MIL ' CUATROCIENTOS 

00/100 DOLARES (US$ 1,400. 00), y reformó sus 

estatutos, mediante escritura Pública. “autorizada 

POT po Ludo o os -- - Sp o : o 

 



  

  

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 
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LOS ESTADOS UNIDOS DE ' 

(US$2,000.00).- 2. S:- Mediante : escritura pública *s, 

por el . Notario Vigésimo Quinto . del . cantón 

Guayaquil, Ab.. Segundo Ivole Zurita Zambrano, el 

autorizada. "por el Notario Interino Décimo Cuarto 

del cantón Guayaquil, Dr. Javier: Gonzaga' Tama, el 

día catorce de: Noviembre del dos mil doce, e 

inscrita en el Registro Mercantil del : cantón 

Guayaquil, el día veintiuno de Febrero del dos mil 

trece. Se realizó el cambio: de objeto social, 

ampliación de plazo y. reforma de estatutos de la 

compañía INVERIVER S:A.- | 2.5.-. "Mediante 

Resolución .  --No.SCVS. INC.DNASD: SD.UNO 

SEIS. CERO CERO CERO CERO SEIS NUEVE 

TRES expedida ' por” das Superintendencia de 

Compañías el día trece de Febrero del dos mil 

dieciséis, la. misma' que se inscribió en el Registro 

Mercantil de Guayaquil, el día dieciocho de 

Febrero' del dos. mil. dieciséis, - la. compañía 

INVERIVER ' S.A. (En . Liquidación), - fue disuelta 

de- Oficio de conformidad con'lo estáblecido en el 

artículo 361 de la : Ley de Compañías, por. haber 

perdido más del cincuenta por “ciento ' de su 

capital social. 2. 6.. La: Junta General Universal 
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Extraordinaria de Accionistas del día dos. de Mayo 

del dos mil dieciséis, resolvió la REACTIVACION 

de la compañía INVERIVER S.A. (En Liquidación), 

“facultó: expresamente al señor Alberto Wright: 

| E lresentante Legal, suscriba” la ¿presente 

itfira pública de reactivación, y realice los 

añ ites de .. aprobación. correspondiente.    

  

CLÁUSULA -TERCERA.- REACTIVACION DE LA 

COMPAÑÍA  INVERIVER SA. . (EN 

LIQUIDACION).- Con estos . antetedentes, 
INVERIVER S.A. (En Liquidación), representada 

por su Gerente “General señor Alberto Wright 

Holm, debidamente autorizado por. la Junta 

General Universal. Extraordinaria de' Accionistas 

del día dos de mayo del dos mil dieciséis, declaro 

Reactivada: la compañía INVERIVER S.A. (En 

Liquidación), en los términos: del Acta dé Junta 

General Universal Extraordinaria de Accionistas. 

antes - referida.  CLAUSULA ' - CUARTA: 
DECLARACIÓN JURAMENTADA.- El señor Alberto 
Wright Holm, en su calidad de Gerente General de 

la compañía INVERIVER S.A. (En Liquidación), 

declara bajo juramento: A) Que se “efectúa la 

Reactivación de la compañía de conformidad con lo 

dispuesto por la Junta General Universal. 

Extraordinaria de Accionistas: celebrada el día dos 

de mayo de dos mil dieciséis; B) Que. la compañía 

 



  

  

ACTA DE JUNTA. GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
- DELA COMPAÑÍA INVERIVER S.A. (EN LIQUIDACIÓN) 

- En Guayaquil, República del Ecuador a los 2 días del mes s de Mayo de 2016; a las 
11H30 horas, se reúne la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la 
compañía, en el local ubicado en Francisco de P. Icaza No. 407 y General Córdova, 
Edificio El' Alfil, Piso 9, Oficina 903, con el objeto de conocer y resolver sobre la 
Reactivación de la compañía. 

      

   

ESBEN; SO 
Pa 4 Se 

El señor Secretario procede a tomar la lista de los asistentes comstatando la prefe ga 
de: .. il | o AE 
ACCIONISTAS o ACCIONES VALOR NO ¡EN 
Stanley Wright Holm l 667 US$667.04 e . 
Alberto Wright Holm 6657 667, 0 Le 
Victoria Wright Holm 666 ON 666.00 “egin Jen 

TOTAL “..  . 2.000  . US$2,000.00 

Todas las acciones son ordinarias y nominativas de un dólar cada una. 

El señor Secretario manifiesta que se encuentra presente la totalidad del capital social 
pagado de la compañía, habiendo: los. asistentes expresado en forma unánime su 
conformidad con la celebración de la Junta General de acuerdo a lo establecido en el 
Artículo 238 de la Ley de Compañías. Se deja constancia que el- Comisario de la 
compañía fue individual y especialmente convocado. Se declara instalada la. sesión 
presidida por el señor Stanley Martin Wright Holm y actuando de secretario Alberto. 
Benedicto Wright Holm. l 

UNICO PUNTO DEL ORDEN [ DEL DIA: REACTIVACIÓN DE LA. COMPAÑÍA.- El 
señor Alberto Benedicto Wright Holm, en su calidad de Gerente General - y. 
representante legal dela compañía INVERIVER S.A. (EN LIQUIDACION),' manifiesta - 
que habiéndose declarado disuelta y liquidada de oficio .la compañía, : mediante 
Resolución No.SCVS.INC.DNASD.SD.16.0000693 expedida por la Superintendencia . 
de Compañías el día 13 de Febrero de 2016, la misma que se inscribió en el Registro" 
Mercantil de Guayaquil, el día 18 de Febrero de 2016, debe procederse a Reactivar 
la compañía, para regularizar la situación de la misma. La Junta General luego de- 
deliberar resuelve por unanimidad de votos: 

1) Efectuar la Reactivación de la compañía, para: lo cual 'INVERIVER S.A. (EN 
LIQUIDACION), ha cumplido con todas y cada una de las obligaciones con la. 
Superintendencia de Compañías. 

2) Se autoriza expresamente, al Abogado Alfredo Ledesma Ginatta y/o a la Abogada 
Nuria Jácome de González, para que en forma individual y separada, realicen todos 
los trámites necesarios para que la escritura pública de Reactivación de la compañía 
INVERIVER S.A. (EN LIQUIDACION), se remita a la Superintendencia de Compañías. . 

- un testimonio de la: antes referida escritura para su revisión, y una vez emitida la 
Resolución aprobatorla , se proceda con la inscripción respectiva en el Registro 
Mercantil. 

3) Se autoriza expresamente al señor Alberto Benedicto Wright Holm, "para que en 
su calidad de Gerente General y representante legal de la compañía, suscriba la 
escritura pública de Reactivación, y para que realice todos los actos y gestiones 
necesarias para el perfeccionamiento de dicha escritura. 
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No habiendo otro asunto que tratar, se concede un receso para la elaboración de esta 
act E la sesión con los mismos accionistas que la instalaron se'le da 

ña, al Ay) asma en alta voz aprobándola por unanimidad todos los asistentes, 
sefecoñal «de aceptación la suscriben, 

5 Y 

    

   

Urdu a Duco rn 
SRTA. VICTORIA WRIGHT HOLM 

   
1 y 

4 co . TA 7 lr 2 

SR. STANLEY IGHT HOLM SR. ALBERTO WRIGHT HOLM 

Ls y E Ab he, DM 

HOLM - SR. STANLEY WRIGH : SR. ALBERTO WRIGHT HOLM 
PRESIDENTE DE LA JUNTA SECRETARIO DE LA JUNTA 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
DE LA COMPAÑÍA INVERIVER S.A. (EN LIQUIDACION) 

En Guáyaquil, República del Ecuador a los 2 días del mes de Mayo de 2016;,'a las 
11H30 horas, se reúne la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas d    

    

  

   

Edificio El Alfil, Piso 9, Oficina 903, con el objeto de conocer “y resolver, 
Reactivación de la compañía. : o 

El señor Secretario procede a a tomar la lista de los asistentes constatando sal 
de: 

ACCIONISTAS % ACCIONES oo VALOR NOMINAR 
Stanley Wright Holm  ' l 667 " --US$667.00 
Alberto Wright Holm 667 o, 667.00 
Victoria Wright Holm 666 _ 666.00 

- TOTAL * 2,000 _US$2, 000.00 

Todas las acciones son ordinarias y” nominativas de un dólar cada una. 

El señor Secretario manifiesta que se encuentra presente la totalidad del capital social: '* 
pagado de la compañía, habiendo los asistentes expresado en fórma unánime su 
conformidad con la celebración de la Junta General de acuerdo a lo establecido en el 
Artículo 238 de la Ley de Compañías. Se deja constancia que el Comisario de la 
compañía fue individual y especialmente convocado. Se declara instalada la sesión 
presidida por el señor Stanley Martin Wright Holm y actuando de secretario Alberto 
Benedicto Wright Holm. : 

UNICO.PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA.- El 
señor Alberto Benedicto Wright Holm, en su calidad de Gerente General y 
representante legal de la compañía INVERIVER S.A. (EN LIQUIDACION), manifiesta 
que habiéndose declarado disuelta y liquidada de oficio la compañía, mediante 
Resolución No.SCVS.INC.DNASD.SD.16.0000693 expedida por la Superintendencia 
de Compañías el día 13 de Febrero de 2016, la misma que se inscribió en el Registro 
Mercantil de Guayaquil, el día 18 de Febrero de 2016, debe procederse a Reactivar 
la compañía, para regularizar la situación de la misma.. La Junta“General luego de 
deliberar resuelve por unanimidad de votos: o 

1) Efectuar la Reactivación de la compañía, para 1ó cual INVERIVER S.A. (EN 
LIQUIDACION), ha cumplido .con todas y cada una de las obligaciónes. con la 
Superintendencia de Compañías. : 

2) Se autoriza expresamente, al Abogado Alfredo Ledesma Ginatta y/o a la Abogada 
Nuria Jácome de González, para que en forma individual y separada, realicen todos 
los trámites necesarios para que la escritura pública de Reactivación de la compañía 
INVERIVER S.A. (EN LIQUIDACION), se remita a la Superintendencia de Compañías 
un testimonio de la antes referida escritura para su revisión, y una vez emitida la 
Resolución aprobatoria , se proceda con la inscripción respectiva en el Registro 
Mercantil. . 

3) Se autoriza expresamente al señor Alberto Benedicto Wright Holm, para que en 
su calidad de Gerente General y representante legal.de la compañía, suscriba la 
escritura pública de Reactivación, y para que realice todos los actos y gestiones 
necesarias para el perfeccionamiento de dicha escritura. 
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pis otro asunto que tratar, se concede un receso para la elaboración de esta 

IRM DO: SRTA. VICTORIA WRIGHT HOLM.- FIRMADO: SR. STANLEY WRIGHT HOLM.- 
FIRMADO: SR. ALBERTO WRIGHT HOLM.- FIRMADO: SR. STANLEY WRIGHT HOLM.- 
PRESIDENTE DE LA JUNTA.- FIRMADO: SR, ALBERTO WRIGHT HOLM.-.SECRETARIO DE LA 
JUNTA.- Es.fie) copia igual a su original que consta en el Libro de Actas.- Lo certifico en 

  

- Guayaquil, 2 de Mayo del 2016 

Algird Mn 
SR. ALBERTO WRIGHT HOLM 
SECRETARIO DE LA JUNTA 

 



  

" SEÑOR : o. 
- ALBERTO BENEDICTO WRIGHT HOLM 

- por unanimidad de votos elegirlo GERENTE GENERAL de la compañía, para: insBerio 2 

- estatuto social, Para el-cáso de enajenación. de bienes inmuebles requerirá- autorizagión 

Guayaquil, 7 de "Noviembre del 2014 

CIUDAD.- 

      

        

   
   

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de comunicarle” que la Juntá General Universal Estrabálqarta e 
Accionistas de.la compañía INVERIVER S.A.; en sesión celebrada.él día de Roy. jesolvid 

TUE 

de CINCO AÑOS, con. las atribuciones constántes en el artículo Décimo séntimo=del: 

de la Junta General de. Accionistas. En el ejercicio -de su cargo usted ejercerá 
individualmente la representación legal, Judicial y extrajudicial, de la compañía. En caso 
de falta: tempora! o transitoria del Gerente General, será subrogado en sus funcianes 
por el Presidente o. Vicepresidente. El subrogante' ejercerá todas las funciones del 
subrogado. Este nombramiento sustituye al que tenía. el señor Stanley Wright Roggiero, 

. cuyo nombramiento fue inscrito en el Registro Mercantil el día 11 de Junio del 2009. 

INVERIVER S.A,, se constituyó mediante escritura pública autorizada por el Notario del 
cantón Guayaquil, Ab. Piero Aycart Vicenzini, el día 2 de abril de 1985, e inscrita en el 

o Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 18 de. Junto de 1985, 

Atentamente, : 

Com t 
o "SRA. HELLA A HILDEGARD e wanmann LERCHE | 

- PRESIDENTE AD-HOC DE LA JUNTA 

Yo, acépto el homibtamiénto de GERENTE GENERAL, de la compañía INVERIVER S.Á., 
. pará un periodo dé CINCO AÑOS, en la ciudad de Guayaquil, a los 7 días del mes de 
Noviembre del 2014, 

- ApbctÍo: Vr 41 

ALBERTO BENEDICTO WRIGHT HOLM 
C.C..No. 091012396-7 

  

 



  

  
  

”. Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:55;761 
FECHA DE REPERTORIO: 10/n0v/2014 
HORA DE REPERTORIO:10:43 

  

           

     

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradota. 
¡Cantón Guayaquil ha inscrito lo si guiente: 

e 

   
1.- Con fecha diez de Noviembre del dos mil catorce : quí dd cda] TVE 

- presente - - Nombramiento de Gerente Genéral, de ME: AConipañía m8 
: INVERIVER S.A., a favor de ALBERTO BENEDICTO S YRIGH 

- HOLM, de fojas 47.343 a 47.345, Registro de Nombramienk Ó 
15.279. 2.- Sé tomó hota de este Nombramiento, al margen : 

(inscripción respectiva. 

ORDEN: 55761 

DANA Mn , 

ATA IDAS 

  

  

  

  

E 

UD 
A Tam León Cevallos 

REGIST RO' MERCANTIL 

“DEL. CANTON G UAYAQUIL 
-— Guayaquil, 12 de movi oñibre:de 2014 Í ] 

Guayag emurede eee? DELEGADA 

Y 
¿REVISADO POR: > 

. . o 
P . 

La- responsabilidad sabre. ja veracidad y autenticidad de Jos datos: regisundos, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuándo-estard este provee toda la información,.al feñor de o; establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 
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    CIUDADANA; (0): 

    

  

, CUADO 

ESQ 
Aé . CERTIFICADO DENO 
: 028. . + "ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014 

028» 0268. - ' . * 0910123967 
"NÚMERO DE CERTIFICADO * o CÉDULA 

5 -.** WRIGHT:HOLM ALBERTO BENEDICTO 

Este documento acredita, i 
Ss 

== 
E 
E 

* "ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS e E gua ES 
e3 
E 
= 

sufragó en las Eleccionás Sy 

  

jorialos 
23 de Febrero de 2014 a. 

ho. 
Ae 

E 
1      

0 23 

+ 207 LOSTRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS — 4, -¡aUavaQUi ma 
Za . . A e ur A, o EN AS 6 

CANTÓN: PARROQUIA * ZONA 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

  

labsta1Ht 

  

  * Códulá: 7 O9fO123907 
Apellidos y nombres: o WRIGHT HOLM ALBERTO BENEDICTO 

    

   

a 
: Sa Condición de cedulado: CIUDADANO. 

    
   

  

      

      

0 
Focha de nacimiento: 16/05/1977 

/ Fecha de oxpodición: 5 09/07/2007 

Nacio -. ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO 

Instrieción:: SUPERIOR 
Profesión: > AGRICULTOR 

Estado elvll: 2. CASADO? 

Cónyuge: o, GALLARDO GUZMAN MONICA PRISCILA 

_Fechá de matrimonto?,..”. : 19/11/2004, 

    
ps y nombres: de: la 2. HOLM: Cox VÍBEKE: EUDVIGÑEIR IRENE 
madre: . .. 

Apelidos y nombras rr CCA 
padre: * . OS 

  e 

- ugár de nacimiento: o GUAYAS/GUAYAQUIL/PEDRO CARBO IGONCEPCION 

    

  
Información de generación dol certiticacio electrónico 

    Gonierádór por: 

Número Único de Verlficacióni (NUV): 
  

  

LAYAQUIL-NT 38 Uso exclusivo para AQL 

GUAYASIGUAYAQUIL      

    

sf Ar, . + 

El presente certificado tendrá vigehcla sólo a R, rep asy erpisión ¿os 
pre 

Codificación QR 
  

  

  

    
  

  

    

Valldezedesganocida 

cáclón y Cadulación 

 



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES | | 

  

o SOCIEDADES 
NUMERO RUC: ' + 0990759281001 CN 

RAZON SOCIAL: INVERIVERSA AS 
NOMBRE COMERCIAL: * | 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: WRIGHT HOLM ALBERTO BENEDICTO . 

CONTADOR: - - | - BARRAGÁN REYES ERIKA DEL ROCIO. 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 4B/OBMOBS FEC. CONSTITUCION: 

FEC. INSCRIPCION: 04/09/1985 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA AGRICULTURA Y GANADERIA o 

. ¿OMÍCILIO TRIBUTARIO: 

    

  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquía: CARBO (CONCEPCION) Calle: FRANCISCO DE. PAULA ICAZA 
Número: 407 Intersección: GENERAL CORDOVA. Edificio: EL ALFIL Piso: 9 Oficina: 903 Referencia ubicación: FRENTE AL 
RESTAURANTE LA FONTANA Telefono Trabajo: 042562553 Fax: 042313368 Apartado Postal: 09- 01 -7246 Email: 
ebarragantOpkfecuador.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL: SIMPLIFICADO. . . o 
*. DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES Po os, 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN'LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE [VA 

  

* DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

. JURISDICCION:. —AZONABIGUAYAS 5. CERRADOS: : 0 

  

A eZ herbi 
  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE . SERVICIO DE RENTAS INTERNAS . 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exaclos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad lagal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Arl. 9 Reglamento pará la Aplicación de la Le y del RUC), 

Usuario: JJAMO60712 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV, 9 DE Fecha y hora: 27/11/2014 09: 37 14. 

Página 1de 2 

 



E 

A REGISTRO. UNICO DE CONTRIBUYENTES 

. o SOCIEDADES 
| NUMERO Rc: o 0990759251001 : 

RAZON SOCIAL: EN - - INVERIVER SA 

   

  

  A ERTADO ABIERTO MATRIZ o FEGIINICIO AOT ES 

o o FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: * 

. breccinal STABLECIMIENTO: 

  

  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Paroquia: CARBO CONOEPCION) Calle: FRANCISCO DE PAULA ICAZA Número: 407 
intersección: GENERAL:CORDOVA Referencia: FRENTE. AL RESTAURANTE LA. FONTANA Edificio; EL ALFIL Piso: 9 Oficina: 903 

- Telefono o Trabajo: 042562854 Fañ: ::042313368, Apartado Postal: 09:04-724Í Eriafl: »harragan(Gpkfecuador. com 

e 

    

  

    poro pe Hur ar 

Adal dida a OR a o 

-FIRÍA DEL CANA A 2 SERVICIO DE a 

o Déclaro que log alos: contenidas: oi: sesiá dobiineíto soñ enábtos: y verdaderos, por lu qué Souirio la tósponsabilidad gal que de ella se 
derivén (Arl, 97 Código Tributario; Art: Lay del RUC ya 3 9. Réstamento:para fa Aplicación de la Ley del RUC).' 

  

 



INVERIVER $. A. ¿(En Liquidación), 

  

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

ni con ninguna. ' institución pública. q 

QUINTA: CONCLUSIÓN. La reactivacikgk 

  

      

   

  

ningún contrato ni deuda pendiénte con. A ld 

AS E 

acta de sesión - de Junta 'General 

Extraordinaria de Accionistas del dos de mayo del ad 

dos mil dieciséis, quese incorpora y forma lparte o 

de esta escritura. z, CLAUSULA, SE: TA: ar 

AUTORIZACIÓN.- :Se autoriza" al Ab... Alfredo 3% 

Ledesma Ginatta y/o a la. Abogada Nuria: Jácome 

de González, para. que realicen .los trámites de 

Reactivación, ante. la. Superintendencia. de 

. Compañias, . - y su _perfeccionamiento hasta su 

inscripción cocen - el. Régistro '” Mercantil 

correspondiente. e "CLAUSULA o SÉPTIMA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agregan como 

documentos habilitantes: a) Nombramiento ' del 

representante. legal' de la compañía. INVERIVER 

S.A. (En. Liquidación). b] Acta de Junta General 

Universal Extraordinaria de Accionistas, celebrada 

el día dos ' de'mayo del dos mil dieciséis: Cc) 

Registro Unico. de Contribuyentes de INVERIVER 

S.A. (En Liquidación). Agregue usted señor Notario 

las demás cláusulas de estilo: para: la validez y 

perfeccionamiento de esta escriturá. AB. ALFREDO 

LEDESMA -GINATTA. - REGISTRO. No. 1063. - 

Guayaquil. - "Hasta aquí la Minuta. = Es copia, la.



  

misma que se eleva a Escritura pública, se agregan 

documentos de Ley.- Leída ' esta Escritura de 

E a fin, por mí el Notario, en alta vOZz, al 
AS gal En DAN 
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ALBERTO WRIGHT HOLM 

_Ced. U, No. 0910123967  // 
Cert. Vot. o | / Fa 

INVERIVER S.A. (En Liquidación o 
RUC. 0990759251001 | P o 

      

| L NOT | 

DR. HÚMBERTO M - 

SÉ OTORGO ANJET MEX [CONSTA DEBIDAMENTE 

REGISTRADAEÑ EL ARCHIVO Ja MI CARGO, EN FE 

(DE ELLO CONFIEROA . ESTE . TERCER 

TESTIMONIO EN NUEVE FEO A "UTILES QUE SELLO, 

“RUBRICO Y FIRMO. 

   GUAYAQUIL, 16 DE JUNIO DEL 

DR AomecrrÓ de gYA A LES — _— 

NOTA F 
. E kr 2. E o . . . E 

  
   

Nor ARÍA A30, 
Y UA vá ÍA 
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A (JUDICATURA DS e o 

- Factura: 001-005-000015372 + 20160901038P02268 
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- . NOTARIO(A) HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES 

'NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL —** e =n 
. EN 0 

SÍ 7 EXTRACTO S E 

, z 
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Dr, HUMBERTO MOYA FLORES SIE y 
   
  

Escritura N*: 201 038P02268 
      

     

  

   

      
    
    

: o. ITRATO: 

¿ REACTIVACIÓN DECCOMP 

9 DE MAYO DEL 2016,.(16:06) .         

      

  

   

  

   

    

  

    
   

    

Nacionalid 
ad     

    
   

Cálidad Persona que representa 

COMPARECIEN | ALBERTO BEN 

| TE WRIGHT HOLM 

-:; Documento de - | ;    -Persona a ¡Nombres/Ra 
    

    
     

     

   

   
    

  

O    REPRESENTADO. 
POR 

0990759251 
COMPAÑIA INVERIVER S.A, . RUC. 4       Jurídica 

  

   
     

   

          

  

     
    

      

  

        
O A eos]. -Do edo No. ) : o. 

Persona. . -Nombres/Razó! social-.*|.Tipol tol identidad. : | taéntificación ad Calidad Persóna que representa . 

   

  

. Parroquia    

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

  

     
CONTRATO: - INDETERMINADA 

      

   
    

    

  

“NOTARIO(A) HUMBERTO Ss 

NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA GUAYAQUIL +: 
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Factura: 001-006-000036021 20180901038000389 

" NOTARIO(A) HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES 

NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20180901038000389 

  

  

  

      

  

    
  

  

  

  

  

  

      
  

  

      
  

MATRIZ 
: : 9DE MARZO DEL 2018, (11:59) — 

-x. HUMBERTO aa MARGINACIÓN - 
N O Ta [AETO O CONTRATO: REACTIVACIÓN DELA COMPAÑÍA INVERIVER SA, EEN LIQUIDACIÓN). 

FECHA DE OTORGAMIENTO; — |09-05-2016 
. NÚMERO DE PROTOCOLO: P02268 

. OTORGANTES 
a A ds o . . ;,. OTORGADO POR o . y 

[INOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE, [DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
INVERIVER SA REPRESENTADO POR RUC : 0990759251001 

. . . Ñ 

E ES A+ AFAVORDE .. * A HI o 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL | TIPO INTERVINIENTE _IpOcumENTo DE IDENTIDAD - [No. IDENTIFICACIÓN 

  

    
  
ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

DE PROTOCOLO: 
       

   
   

TRIGÉSIMA OCT, GUAYAQUIL 

  
 



  

  

a
 

AA
RL
A 
A
 ES 

j 
A 

e
z
 

ES o
 
0
 

  

  
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
  

   

     
     

   

    
    

A TRIGESIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 
z CI ApR- HUMBERTO MOYA FLORES 

A NOTARIO 

' MARGINAL 2018-09-01-0383-000389 

, LA ESCRITURA PUBLICA DE REACTIVACIÓN DE LA 
COMPAÑÍA INVERIVER S.A. (EN LIQUIDACIÓN). LA MISMA QUE FUE 
OTORGADA EN ESTA NOTARIA EL 09 DE MAYO DEL 2016 

    

GUAYAQUIL, 09 DE MARZO DEL 2018 

EL , NOTAR A 
DR. HUMBERTO MOY 

 



  

   

   
<> hcristia CELA. 

JUDICABIRA SA 

Factura: 002-003-000048889 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

INVERIVER SA 

SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 
A Lie 

INVERIVER SA 

ao 

SOCIAL 

SOCIAL 

e 

NOTARIO(A) JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDARA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20180901030000758 

16 DE MARZO DEL 2018, (12:21) 

ANOTACION MARGINAL 

CONSTITUCION 

02-04-1985 

817 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

APROBAR LA REACTIVACION 

07-02-2018 

1294 

8 2018090103000075    
MATRIZ 

POR INTA 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
RUC 0990759251001 

PU ALAVOR DES 0 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

  

NOTARIO(A) JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDARA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20180901030000758 

16 DE MARZO DEL 2018, (12:21) 

ANOTACION MARGINAL 

CONSTITUCION 

02-04-1985 

817 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

e E 

TIPO INTERVINIENTE 

  

"2, "OTORGADO POR” 222, 

MATRIZ 

VA 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

RUC o 0990759251001 

"AEAVOR. 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  

    
  

  
  
    

TESTIMONIO L) 
ACTO O CONTRATO: APROBAR LA REACTIVACION /) Ey f ( 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [07-02-2018 y) SS Y | Lo 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 1294 PE OMXLA! 

Ab. Jésslea Rodriguez Endata    
  

NOTARÍA TRIGÉSIMA 
/ CANTÓN GUAYAQUIL



  
  

NOTARIO(A) JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDARA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

  

GESPACIO EN 
SS BLANCO 

  

  

    

  

 



  

—NOTARÍA XXX 
, CAATAQUAL 

1D. Jéssica Rodríguez Endara 
NOTARIA 

          
    

AS A 

RAZON: DOY FE, que al margen de la matriz de la escritura pa OR 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANONIMA INVERIVER S.A. celebrada 

ante el ABOGADO PIERO GASTON AYCART VINCENZINL NOTARIO 

TRIGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL DE ESE ENTONCES el DOS DE 

ABRIL DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO; he tomado nota de lo 

dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la RESOLUCION No. SCVS-INC- 

DNASD-SAS-2018-00001294, suscrita el 07 DE FEBRERO DE 2018, por la 

AB, MARIA ELVIRA MALO CORDERO DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS 

SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN; “que contiene la APROBACIÓN DE LA 

REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA INVERIVER S.A. “EN LIQUIDACION”- 

GUAYAQUIL, 16 DE MARZO DE 2018.- DOY FE.- (3-5) 

ES BD 

ABOGADA JESSICA RODRIGUEZ ENDA 

. NOTARIA TITULAR TRIGESIMADEL CANTON GUAYAQUIL 
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Resolución No. SEVS-INC-DNASD-SAS-2018-00001294 

AB. MARÍA ELVIRA MALO CORDERO , 
DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCION 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SD-16-0000693 del 13 de febrero del 2016 e inscrita 
en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 18 de febrero del 2016, se declaró la disolución de varias 
compañías, entre las que consta INVERIVER S.A., por encontrarse incursa en lo previsto en numeral 6 del artículo 
361 de la Ley de Compañías; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que le Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila y controla la 

CE sión, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras entidades, en las 

circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías, en concordancia con el artículo 30 del Reglamento sobre 
¡Inactividad, disalución, liquidación, reactivación y cancelación de las compañías nacionales y cancelación del 
permiso de operación de sucursales de compañías extranjeras, en lo pertinente, establece que cualquiera que 
¡haya sido la causa de disolución, la compañía que se encuentre en proceso de liquidación puede reactivarse, hasta 
antes de: la cancelación de la inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, siempre que se hubiere 

¡solucionado la causa que motivó su disolución y que el Superintendente de Compañías, Valcres y Seguros 
considere que no hay ninguna otra causa que justifique la liquidación; 

QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, la compañía denominada INVERIVER S.A. “EN 
LIQUIDACIÓN”, ha -presentado la escritura pública de reactivación, otorgada ante la Notaría Trigésima Octava del 
¡cantón Guayaquil, el 9 de mayo del 2016, con la respectiva solicitud; 

QUE la Dirección Nacional de Inspección, Control, Auditoria + Intervención ha emitido el Informe de 
Inspección No. SCVS-INC-DNICAI-18-034 del 22 de enero del 2018, para la aprobación solicitada; 

QUE la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes: para con esta Institución; 

QUE luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se emitió el informe favorable contenido en el 
memorando No. SCVS-INC-DNASD-SAS-2013-0178-M de 7 de febrero del 2018, para la aprobación de la 
mencionada reactivación; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 

mediante Resolución No. SCVS-INAF-DNTH-2016-0164 de fecha 30 de junio de 2016; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación d* la compañía INVERIVER S.A. 
LIQUIDACION”, por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de la Ley de Compañías, 

“EN 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los cue se ctorgó la escritura que se aprueba y 

la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido «de la presente Resolución y sienten en las 

copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro Mercantil del 

cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía: a) Inscriba la presente Resolución en el Registro a su 
cargo; b) Cancele la inscripción del nombramiento de Liquidador, s: aplicare al caso; y, c) Ponca las notas de 

referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copia de lo 

actuado “emitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones donde 

la compañía tuviere bienes inmuebles, tome nota la presente Resolución en el Registro a su cargo. 

ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y sin efecto el nombramiento dl 
Liquidador, si hubiera nombramiento inscrito. 

/



   

    

  

a , , . 

mn .- 

+ , 
” » 

a | e 
A «ll 
Ira MS urererenne 
A KNEE Al D : UPERIN TENDENCIA 
BN De -. LA COMPRA, VALORES PREGTROS 
ARS Dd 

cet 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Director Zonal 8 del Servicio 
de Rentas Internas del Litoral Sur, a través de Secretaría General. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia certificada de la 

escritura referida. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 
Guayaquil, 7 de febrero del 2018. 

  

Br = MALO CORDERO - 
DIRECTORA. 7 AL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN 
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A ¡Registro Mercantil de Guayaquil 
[NUMERO DE REPERTORIO: 13.166 

“FECHA DE REPERTORIO: 19/mar/2018 
o HORA: DE REPERTORIO: 15:29 ' » 
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: J. 
En: cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrádor Mercantil del 

«Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: l pS 

1.- Cón fecha diecinueve de Marzo del dos mil dieciocho en cumplimiento de 
lo ordenado en la Resolución N* SCVS.INC. DNASD.SAS.2018.00001294, 

dictada por el Director Nacional de Actos Societarios y Disolución, AB , 
¿MARIA ELVIRA MALO CORDERO, el 7-de febrero dél 2018, queda ( 

- inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes mencionada, * 

_ - «la misma que contierie la Reactivación ' de' la” compañía denominada: O 
- ] INVERIVER S.A., de fojas 12.929 a 12.943, Registro Mercantil número . 

] 1.140. 2.- Se efectuaron dos anotaciones al margen de la(s) inscripción(es) C 

respectiva(s). A 

A ORDEN: 13166 
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Ab. Danntr Cobeña C. 
IE y REGISTRO MERCANTIL 

] " DEL CANTQN GUAYAQUIL | Y 
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, ¿Guayaquil 21 de marzo de 2018 i o a . . 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA:DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 
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